
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 3002-739-14-2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA E L R E M P L A Z O DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO 

DESTINO: Secretar ia de Administ rac ión-Mesa de Ent rada. 
UBICACIÓN: 50 el 12 y 13 N° 889.2° P i so . 
DTO. JUDICIAL: La Pla ta 

I T E M G E N E R A L : S e solicita la provisión de mano de obra y mater iales 

para el retiro del equipo existente y la provisión de un equipo de aire 

acond ic ionado spiit. El contratista debe cons iderar en la oferta el 

desmonte,provis ión, montaje y conexión del equipo. 

REQUERIMIENTOS G E N E R A L E S 

Previo al comienzo de tas tareas, la contratista deberá presentar plan de 

trabajo, y determinar el responsab le de la higiene y segur idad, cumpl iendo 

con lo d ispuesto en el decreto 911 y reso luc iones 51/97 y 319/99. 

El persona l de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la 

vest imenta adecuada y de los e lementos de segur idad estab lec idos por la 

ley 24557 y sus decretos reglamentar ios n" 170/96 y 334/96 por todo el 

periodo que dure la contratación con cert i f icado de cláusula de no repetición 

a favor del Ministerio Público, con listado actua l izado emitido por la 

aseguradora , cubr iendo expresamente a todo el personal que se 

desempeña en la dependenc ia . Entregará la nomina del personal cubierto 

con indicación de nombre, apel l ido y número de documento. No se permitirá 

el ingreso de personal que no esté incluido en la nomina de asegurados . 

La contratista presentará póliza de seguros de Responsab i l i dad Civ i l , por un 

monto de s u m a asegurada de $ 200.000, a favor del Ministerio Público, por 

todo ei período de la contratación deb iendo tener v igenc ia a partir del 

comienzo de la tarea. 



TAREAS G E N E R A L E S : 

S e deberán efectuar todos los trabajos de albañilería para la instalación de 

la nueva unidad , previendo además la evacuación de agua de c o n d e n s a d o 

en conductos a tal fin, buscando de ser posible su conexión al s i s tema de 

desagües pluviales del edif icio. 

A continuación se detal lan los trabajos necesar ios : 

1. Tarea Principal: S e debe real izar la provisión e instalación del 

equipo de aire acond ic ionado frío-calor. La ubicación de la unidad 

será determinada por la inspección de obra,preferentemente en la 

misma ubicación del equipo retirado. 

2. Sobre el equipo: 

• El equipo de aire acond ic ionado deberá ser tipo spIit frío/calor. E n 

todos los c a s o s deberán poseer un alto coef ic iente de rendimiento, 

C L A S E D E E F I C I E N C I A E N E R G E T I C A mínimo B (s/ No rma I R A M 

62406), s is tema frío/calor por bomba inversora de ciclo, 220 V. de 

al imentación, con control remoto inalámbrico mult i función por 

microprocesador incorporado, y control manual por fallo incorporado 

en frente de la unidad interior, venti lador centrifugo de tres 

ve loc idades y una adic ional con variación automática, de bajo nivel 

sonoro y alto rendimiento, sin reencendido por unidad por corte o 

fallo de tensión y código de falla luminosas de d iagnost ico y auto 

reparación. Display indicador de func iones y temperatura en frente. 

• La capac idad del equipo debe tomarse de precalculo, el 

contratista deberá real izar el cálculo de verif icación, propondrá el 

equipo más adecuado para el tipo y uso del ambiente, asegurando 

una temperatura media de 22 °C y una humedad relativa del 4 5 % . 
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• DETALLE DEL EQUIPO A PROVEER 

Cantidad Tipo Frig/Cal 

1 Split 4500 

NOTA: 

• Todos los mater iales, ense res y e lementos de segur idad, serán 

provistos por el Contrat ista. 

• F ina l i zada la obra se procederá a la l impieza de locales y todo recinto 

afectado. 

• Los trabajos se realizarán de acuerdo a ind icac iones específ icas del 

fabricante. 

• Garantía de equ ipos e instalación dos (2) años. 

• P l a z o de Obra : D iez (10) días. 

A C L A R A C I O N E S : 

• S e requiere certif icado de visita de obra. 

• S e debe tener en cuenta que el contratista tendrá que asegurar que 

la totalidad de los trabajos terminados responda a los f ines para los 

que fueron propuestos, cualquier modif icación que mejore el 

rendimiento del s is tema y/o distr ibución será propuesta a la 

Inspección de Obra para su aprobación. 

• S e deberá acompañar característ icas técnicas de los equipos 

ofertados y el cálculo de ba lance térmico real izado como parte de la 

propuesta y acreditar la Ef ic ienc ia Energét ica de cada equipo 

cot izado. 

• P a r a dudas , consul tas y previo al inicio de las tareas deberán 

comun icarse con el Departamento de Arqui tectura e Infraestructura 

Te. (0221)424-0260 . 

Delegación Regional 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
Procuración General 

R O B E R T O cAia^ROONI 
M a e s í r o M a y o r d e G u r a s 

D.aArqLftec^.f5E^^í,3eJ^^^.^.g„. 
rrocufacsn Girara! 
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MiNISTERíO PÚBLICO 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S P A R A P R O V I S I O N E I N S T A L A C I O N D E 
A C O N D I C I O N A D O R D E A I R E F R I O - C A L O R S I S T E M A S E P A R A D O T I P O 
" S P L I T " 

DESTINO: Defensoria de Ejecución Penal 
DOMICILIO: Calle Perú n" 1935, San Jus to (BA) 
DEPTO. JUDICIAL: La Matanza 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

• Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de trabajo, y 
determinar el responsable de higiene y segur idad, cumpl iendo con lo dispuesto en el 
decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 

• E l personal de la contratista deberá ser idóneo, estará provisto de la vestimenta 
adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley 24557 y sus 
decretos reglaméntanos n° 170/96 y 334/96, presentara copia de póliza de seguro por 
accidentes personales, de compañia de seguros de primera línea, por todo el periodo 
que dure la contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del 
Ministerio Público, con listado actual izado emitido por la aseguradora, cubriendo 
expresamente a todo el personal que se desempeña en la dependencia. Entregara la 
nomina del personal cubierto con indicación de nombre, apell ido y número de 
documento. No se permitirá el ingreso de personal que no este incluido en la nomina 
de asegurados 

• La contratista presentara póliza de seguros de Responsab i l idad Civi l , por un monto de 
suma asegurada de $ 300,000, a favor del Ministerio Público, por todo e! periodo de la 
contratación, debiendo tener vigencia a partir del comienzo de la tarea. 

ITEM 2: TAREAS GENERALES - INSTALACION ELECTRICA 

S e deberán efectuar todos los trabajos de albañilería para la instalación de la unidad 
condensadora y evaporadora del equipo, previendo además la evacuación de agua de 
condensado en conductos a tal fin. buscando de ser posible su conexión al sistema de 
desagües pluviales del edificio-

El contratista deberá proveer e instalar bombas de desagüe, dest inadas a drenar 
hacia el exterior, el agua producida por condensación durante el funcionamiento del 
equipo También tendrá en cuenta el desagüe de tas unidades interior y exterior, a fin 
de evitar la descarga en la v ia pública. 

No se permitirá que la cañería quede a la vista, en todos los casos se debe colocar 
guardapolvo plástico o metálico de color similar a pintura de los paramentos. 

Debe incluirse toda aquella obra de herrería, carpintería, vidriería y/o albañilería 
necesana , as i también las tareas de pintura a paño completo de las áreas afectadas. 

• Instalación eléctrica: Se instalarán circuitos de alimentación de uso exclusivo para los 



nuevos equipos, de manera independiente a la instalación existente, con nuevos 
elementos de protección termo magnética acorde al consumo de cada equipo Toda 
aquella modif icación, instalación nueva y/o adecuación necesar ia para el correcto 
funcionamiento de los equipos, estará a exclusivo cargo del Contratista, 

Los circuitos convergerán a un tablero a proveer que se instalará en el local del tablero 
general. El tablero tendrá interruptores termo magnético de corriente nominal inferior a 
la admisible por el conductor y acorde a la intensidad de proyecto. Las l laves termo 
magnética a utilizar serán d imensionadas al consumo de cada artefacto, y su curva de 
disparo tipo " C " (ajustar a especificación del fabricante). Los interruptores serán 
Schneider Electric o similar en cal idad y tecnología. 

a) Conductores: 

Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a la potencia que cada 
circuito demande. La sección mínima será de 2 5 mm^. A cada puesto se llegará desde 
el tablero principal con cab les unipolares y cable de tierra, empleando vaina de color 
según reglamentación. Serán Afumex 750 Pirelli para uso en cañerías, norma IRAM 
62267, Conductor: cobre electrolítico, forma: redonda. Flexibi l idad: C lase 5 ( IRAM N M 
280). Temperatura de Servicio Continuo: *15 " C a 70°C. Temperatura de Cortocircuito: 
I B C C Resistencia a la propagación de incendio, según Normas IRAM 2289C e l E C 
60332-3C Libre de halógenos según l E C 60754-2 Baja Emisión de humos, según l E C 
61034 Certif icadas Bajo Normas ISO 9002.- . 

b) Canalización: 

La canalización se materializará mediante cañería exterior de P V C rígido autoextingible 
y el diámetro mínimo será de 20mm, Según Normas IRAM - l E C 61386-1 y l E C 61386-
21, grado de protección mecánica según norma IRAM 2444, resistente al ensayo de 
propagación de l lama establecida en la norma I.E.C. 695-2-1, con un grado de 
severidad de 550 °C. S is tema Tubelectric Homeplast, marca Genrod, Código TR0020 o 
similar. Contarán con curvas, conectores, uniones y demás elementos de l inea, 
necesarios para su correcto montaje. Se empleará adhesivo sel lador para pvc. S e 
fijarán mediante tacos de fijación y grampas SISA, para caño de (%") 20 mm, diámetro 
nominal 19.05 mm, código G S 0 3 4 L , S u desarrollo deberá ubicarse a más de 40 cm. de 
la red de datos, 

c) Toma corrí entes 

Exteriores dedicados a uso espec ia l , bipolar con polo a tierra de 2 0 A - 2 5 0 V . Marca 
C A M B R E o similar en cal idad y técnica. Cajas rectangulares para instalaciones 
domiciliarias exterior sobre pared, de P V C color blanco. Se fijarán extenormente, 
mediante tornillos y tarugos plásticos tipo Fischer 

d) Eventuales: 

En caso que al colocar los equipos solicitados, el consumo del inmueble se encuentre 
superado, se deberá realizar los trámites, materiales y tareas necesar ias para obtener 
el aumento de potencia y acondicionamiento del tablero principal, y entregar certificado 
de instalación eléctrica (DCI) y plano firmado por electricista matriculado. 

ITEM 3: CARACTERISTICAS DEL EQUIPO 

• Los equipos de aire acondic ionado serán de! tipo Split frío/calor En todos los c a s o s 
deberán poseer un alto coeficiente de rendimiento, C L A S E DE EFICIENCIA 
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ENERGETICA mínimo B (s/ Norma IRAM 62406). Unidad interior modelo mural, 
s istema frio/calor por bomba inversora de ciclo, 220 V. de alimentación, con control 
remoto inalámbrico multifunción por microprocesador incorporado, y control manual por 
fallo incorporado en frente de la unidad interior, ventilador centrifugo de tres 
veloc idades y una adicional con variación automática, de bajo nivel sonoro y alto 
rendimiento, sin reencendido por unidad por corte o fallo de tensión y código de falla 
luminosas de diagnostico y auto reparación. Display indicador de funciones y 
temperatura en frente con las siguientes características: . - . 

Un idad evaporadora 

Gabinete: Unidad construida en plástico de alto impacto. Totalmente aislada con tela 
aislante de 2mm con retardador de incendio. Frente decorativo de material plástico con 
tapa basculante frontal para retiro de filtros de aire. El alabe de descarga motorizado. 

Serpentinas: Evaporador construido en tubos de cobre de 3/8" expandidos 
mecánicamente dentro de aletas de aluminio, en forma de abanico con aletas partidas y 
segmentadas para lograr una unidad compacta. La bandeja de condensado en material 
orgánico incorporada con drenaje del lado izquierdo de la unidad. 

Circuitos: Todas las unidades son de un solo circuito de refrigeración. El elemento de 
expansión - tubo capilar - se encuentra en la unidad condensadora para otorgar un nivel 
de ruido aún menor. 

Ventilador: Los venti ladores de inyección son centrífugos de palas Inclinadas hacia 
adelante, de acople directo al eje del motor. 

Filtros: Doble filtro. Uno plano lavables de material plástico, y otro de fibra 
electrostática LTC {O2SI), 

Controlador: Pane l de control con relay magnético arranque de ventilador, del 
evaporador. horneras de baja tensión, checking de válvulas, y conexión eléctrica única. 

Control remoto: Control remoto inalámbrico con programación de horarios de 
funcionamiento y set poínts de temperatura. 

Unidad condensado ra Fr io /ca lor por bomba 



Gabinete: Unidad construida en chapa galvanizada de calibre 18 fosfat izada y pintada 
con esmalte horneado apto para intemperies Pane les removibles que permiten el acceso a 
los componentes interiores 

Serpentinas: El condensador estará construido en tubos de cobre de 3/8" 
expandidos mecánicamente dentro de aletas de aluminio, probado en fábrica a 420 P S I G 
contra perdidas. 

Circuitos: Un idades de un solo circuito de refrigeración. Los elementos de 
expansión se encontraran en la unidad condensadora (exterior), filtro deshumidif icador, 
válvulas de verificación de presiones y válvula de cuatro v ias inversora de flujo de 
refrigerante. 

Compresores: Herméticos, rotativos de acople directo con bombas centr i fugas de 
aceite. El motor eléctrico estará enfriado por el mismo refrigerante de la succión. Incluirá 
sensor de l inea de descarga. Poseerá sensores de temperatura y corriente incluidos en el 
bobinado del motor 

Ventilador (cond): El ventilador de condensación es de acople directo de descarga 
horizontal, balanceado estática y dinámicamente. El motor tendrá protección por sobre 
corriente incorporado y lubricación permanente. 

Controlador: Las unidades condensadoras se entregan completamente 
cableadas de fábrica. 

Control baja temp.: Opcional , Se podrá proveer un controlador que monitorea la 
presión de descarga del compresor, modulando el ventilador de condensación para permitir 
el funcionamiento del equipo en modo refrigeración en épocas de baja temperatura exterior. 

C A N T I D A D E S A P R O V E E R : 

Equipo de 2250 Fr igocalor ias: " Cant idad; Dos (02) 

Equipo de 3000 Fr igocalor ias: Cant idad: Dos (02) 

Equipo de 4500 Fr igocalor ias: Cant idad: Uno (01) 

NOTA: 

• El contratista deberá realizar el balance térmico correspondiente a cada local y suministrar el 
equipo correspondiente si hubiere diferencia con el predimensionado sin dar lugar a 
mayores costos, 

• Se requiere certificado de visita de obra obligatorio 

• Todos los materiales, enseres y elementos de seguridad, serán provistos por el Contratista. 

• Finalizada la obra se procederá a la limpieza de locales y todo recinto afectado. 

• Los trabajos se realizarán de acuerdo a indicaciones especificas de! fabricante. 
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• Garantía de equipos e instalación 2 (dos) Años 

• Plazo de Obra Cinco (05) días 

• Para cualquier consulta pre 'la al inicio de las tareas, deberá dirigirse a la Delegación 
Regional V teléfono 011 - 4^ 39 - 3578 o 4483 - 3347 

Delegación Regional V 
Opto de Arquileclura e Infraestructura 
Procuración General 

Arq. Néstor Gustavo Alejandro JOAC 
Delegado Regional V 

Deparlamento de Arquitectura s Iníraestructuro 

Procuración G e n e r a ) 
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MINISTERIO PÚBLICO 

E S P E C I F I C A C I O N E S TECNICAS PARA LA PROVISIÓN E 
INSTALACION DE SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN 

DESTINO: OTIP , Depar tamen to Jud ic ia l de S a n Mar t ín . 

Lugar de entrega: {A 101) Av. Dr. R i ca rdo Balbín N " 1.753, V s u b s u e l o - Gra l . S a n Mart ín. 

ITEM GENERAL: S e sol ic i ta la provis ión de m a n o de ob ra y mater ia les para la instalación 
de equ ipo de ai re acond ic ionado- E l contrat is ta d e b e cons ide ra r e n la oferta la provis ión, 
monta je y conex ión deí equ ipo . L a s ins ta lac iones a e fec tuar deberán cumpl i r con las 
reg lamen tac iones v igen tes . 

REQUERIMIENTOS GENERALES: 
Prev io al c o m i e n z o de las tareas, la contrat ista deberá p resentar p lan d e trabajo, y 
de terminar el r esponsab le de la h ig iene y s e g u n d a d , cump l i endo con lo d ispues to en el 
decre to 911 y reso luc iones 51 /97 y 319 /99 . 
E l pe rsona l de la contrat is ta deberá ser idóneo y estará provisto d e la ves t imenta a d e c u a d a 
y de los e l e m e n t o s de segur idad es tab lec i dos por la ley 24557 y s u s decre tos 
reg lamentar ios N° 170/96 y 334/96 por todo e l per íodo que dure la contratac ión con 
cer t i f icado de c láusu la de no repet ic ión a favor de l Min is ter io Públ ico, con l istado 
ac tua l i zado emi t idos por la asegu rado ra , cub r i endo e x p r e s a m e n t e a todo e l persona l que 
s e d e s e m p e ñ a e n la d e p e n d e n c i a . Est regará la nómina de l pe rsona l cubier to con indicación 
de nombre , apel l ido, y número de documen to . N o s e permi t i rá el ingreso de persona l que 
no es te inc lu ido en la nómina de a s e g u r a d o s . 

TAREAS GENERALES: 
S e debe rán e fec tuar todos los t rabajos d e a lbañi ler ía para la instalación de la unidad 
c o n d e n s a d o r a y e v a p o r a d o r a de l equ ipo , p rev iendo a d e m á s la evacuac ión de a g u a de 
c o n d e n s a d o en c o n d u c t o s a tal fin, b u s c a n d o de ser pos ib le su conex ión al s i s tema de 
desagües p luv ia les de l edif icio. 
L a toma de energ ía eléctr ica s e hará d e s d e tablero pr inc ipal , e jecu tando un tablero 
secundar io , de uso exc lus i vo para los s i s t e m a s de ai re acond i c i onado , prev iendo un 
tendido de cañer ía a tal fin, el cá lcu lo de conduc to res s e efectuará según la d e m a n d a 
eléctr ica de c a d a artefacto, t oma de conex ión con pues ta a t ierra y e l emen tos de protección 
d i ferenc ia l y te rmomagnét i cas . Deberá real izar los t rámi tes y ta reas necesa r i as para el 
aumen to de po tenc ia y ent regar cert i f icado de insta lac ión eléctr ica (DCI) y p lano f i rmado 
por e lect r ic is ta matr icu lado. 

A con t inuac ión s e deta l lan los t rabajos n e c e s a r i o s : 

1 Tarea Principal: S e d e b e real izar la prov is ión e insta lac ión de equ ipos d e aire 
a c o n d i c i o n a d o f r ío-ca lor L a ub icac ión de las u n i d a d e s será de te rm inada por la 
inspecc ión de obra . 

2 Red eléctrica: S e instalarán c i rcui tos d e a l imentac ión de uso exc lus ivo para los 
n u e v o s equ ipos , de m a n e r a independ iente d e la insta lac ión actua l , nuevos e lemen tos 
de precocc ión termo magnét ica aco rde al c o n s u m o de c a d a equ ipo. Toda aque l la 
mod i f i cac ión , instalación nueva y/o adecuac ión n e c e s a n a para el correcto 
func ionamien to d e los equ ipos , estará a exc lus i vo c a r g o de! contrat ista. L o s circui tos 
conve rge rán a un tablero a proveer que s e instalará en e l local de l tablero genera l . E l 
tab lero tendrá interruptores termo magnét icos de corr iente nomina l inferior a la 
adm is i b l e por e l conduc to r y aco rde a la in tens idad de proyecto. L a s l laves termo 
magné t i cas a uti l izar serán aco rde al c o n s u m o con cu r va de d isparo tipo " C " (ajustar 
a espec i f i cac ión de l fabr icante). L o s interruptores serán Schneider Electric o simi lar 



en ca l idad y tecno log ía La corriente eléctrica se tomará desde el tablero 
seccional del piso, el cual ya prevee un circuito especial para dicho equipo. 

a) Conductores: 

S e proveerán y co locarán los conduc to res de secc ión a c o r d e a la po tenc ia que c a d a 
circuito d e m a n d e . L a secc ión m ín ima será de 2,5 m m . A c a d a pues to s e l legará 
desde el tablero pr inc ipal con c a b l e s un ipo lares y cab le de t ierra, e m p l e a n d o v a i n a de 
color según reg lamentac ión . Serán Afumex 750 Pirell i pa ra u s o en cañer ías , n o r m a 
I R A M 62267 , Conduc to r : cob re electrol í t ico. F o r m a : redonda . F lex ib i l idad : c l a s e 5 
( IRAM N M 280), Tempera tu ra de Serv i c io Con t inuo : -15 °C a 70 °C, Tempera tu ra de 
Cortocircui to: 160 " C , R e s i s t e n c i a a la p ropagac ión de incendio , según N o r m a s I R A M 
2 2 8 9 C e l E C 6 0 3 3 2 - 3 C Libre de ha lógenos según l E C 6 0 7 5 4 - 2 Ba ja Emis ión de 
humos, según l E C 6 1 0 3 4 Cer t i f i cadas Ba jo N o r m a s I S O 9002 . -

Se deja constancia que la distancia entre la zona a ubicar la unidad interior y la 
exterior es pronunciada, motivo por el cual el contratista deberá tomar en 
cuenta este dato a la hora de elaborar su plan de trabajos, el cual corroborará 
en el momento de efectuar la visita de obra correspondiente. 

b) Canalización: 

La canal ización s e mater ia l izará med ian te cañer ía exter ior de P V C rígido 
autoext ingible y el d iámet ro mín imo será d e 20 m m . Según N o r m a s I R A M - l E C 
61386-1 y l E C 6 1 3 8 6 - 2 1 , g rado d e protecc ión mecán ica según n o r m a I R A M 2444 , 
resistente al e n s a y o d e p ropagac ión d e l lama es tab lec ida en la n o r m a l E . C , 6 9 5 - 2 - 1 , 
con un grado de s e v e r i d a d d e 550 °C, S i s t e m a Tubelect r ic , Homep las t , m a r c a 
Gen rod , Cód igo T R 0 0 2 0 o s im i la r Con ta rán con cu rvas , c o n e c t o r e s , u n i o n e s y 
demás e lemen tos n e c e s a r i o s para s u cor recto montaje. S e emp lea rá a d h e s i v o 
sel lador para P V C , S e f i jarán med ian te tacos de f i jación y g r a m p a s S I S A , pa ra caño 
de (3/4") 20 m m , d iámet ro nomina l 1 9 0 5 m m , cód igo G S 0 3 4 L , S u desar ro l l o debe rá 
ub icarse a más de 4 0 c m . d e ta red d e da tos . 

c) Tomacorrientes: 

Exter iores d e d i c a d o s a u s o e s p e c i a l , b ipolar con polo a t ierra de 20A- -250V , M a r c a 
C A M B R E o s imi lar en ca l i dad y técnica. C a j a s rec tangu la res para ins ta lac iones 
domic i l lahas exter ior sob re pa red , d e P V C co lor b lanco. S e f i jarán ex ter io rmente , 
mediante tornil los y ta rugos plást icos tipo F i s c h e r 

3 Sobre los equipos: 
• Los equ ipos de ai re a c o n d i c i o n a d o deberán ser tipo Spl i t f r io/calor. E n todos los 

c a s o s deberán p o s e e r un alto coef ic iente de rendimiento, CLASE DE 
EFICIENCIA m ín imo B (s/ N o r m a I R A M 62406) , Un idad interior m o d e l o mura l , 
s i s tema fr ío/calor por b o m b a inversora de c ic lo, 220 V. de a l imentac ión , con 
control remoto ina lámbr ico mul t i func ión por m i c rop rocesado r incorporado , y 
control manua l por fal lo incorporado en frente de la un idad interior, vent i lador 
centr í fugo de tres v e l o c i d a d e s y una ad ic iona l con var iac ión au tomát ica , d e bajo 
nivel sono ro y alto rend imiento , s in reencend ido por un idad por cor te o fal lo de 
tens ión y cód igo de fa l la l um inosa de d iagnóst ico y auto reparac ión . D isp lay 
indicador de func iones y tempera tu ra e n frente, 

• L a unidad exter ior auto con ten ida , p repa rada para la Instalación a la in temper ie , 
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a l imentac ión a 220V, ba jos n ive les sono ro y d e v ibrac ión, c o n flujo de aire d e re 
c i rculac ión e n sent ido hor izonta l , gab ine te re forzado, protegido con pintura 
h o r n e a d a de te rminac ión bri l lante de al ta res is tenc ia , con mo tocompreso r rotativo 
d e úl t ima generac ión , alto coef ic iente de rendimiento. 

• L a c a p a c i d a d de l equ ipo d e b e tomarse d e p reca lcu lo , e l contrat ista deberá 
rea l izar el cá lcu lo de ver i f icación, p ropondrá e l equ ipo m á s a d e c u a d o para el tipo 
y uso d e c a d a ambien te , a s e g u r a n d o una tempera tu ra med ia de 22 °C y una 
h u m e d a d relat iva de l 4 5 % . 

• DETALLE DE LOS EQUIPOS A PROVEER: 

C a n t i d a d C a p a c i d a d (frig/h) 

1 , 6 .000 ,00 

4 Instalaciones Complementarías: 
• Tanto en las un idades inter iores c o m o ex ter io res s e d e b e co locar cañer ía d e 

d rena jes de c o n d e n s a d o , has ta las reji l las del patio, te r razas y/o baños 
ex is ten tes , 

• E n n ingún c a s o s e permite la co locac ión e n la parte exterior, so lo s e aceptará en 
la parte interior de los amb ien tes . E n todos los c a s o s el s i s t e m a y la e jecución de l 
m i s m o será propuesto y rea l izado por e l contrat is ta prev ia aprobac ión de la 
Inspecc ión de O b r a . 

• El contratista deberá proveer e instalar una bomba de desagote, destinada 
a drenar hacia el exterior, el agua producida por la condensación durante el 
funcionamiento del equipo interior. También tendrá en cuenta el desagote 
de las unidades interior y exterior, a fin de evitar la descarga a la vía 
pública. 

• N o s e permit i rá que la cañer ía q u e d e a la v is ta , en todos los c a s o s s e d e b e 
co l oca r gua rdapo lvo plást ico o metá l ico de co lor s imi lar a pintura de los 
pa ramen tos . 

• D e b e Incluirse toda aque l l a ob ra de herrer ía, carp inter ía , vidriería y/o albañi ler ía 
n e c e s a r i a , a s i tamb ién las ta reas de pintura a p a ñ o comple to de las áreas 
a fec tadas , 

• S e ret irara el equ ipo d e ai re a c o n d i c i o n a d o ex is tente, ub icado en la carpintería, y 
s e c o l o c a r a en su reemp lazo un paño v idr iado s imi lar a los ex is tentes. 

NOTA: 
T o d o s los ma tena les , e n s e r e s y e l e m e n t o s de segu r i dad , serán provistos por el 
contrat ista. 

• F i na l i zada la ob ra s e procederá a la l imp ieza de l oca les y todo recinto afectado. 
• L o s t rabajos s e real izarán de a c u e r d o a i nd i cac iones especí f i cas de l fabricante. 
• Garan t ía de equ ipos e instalación d o s (2) años . 

P l a z o de obra : D iez (10) días, < 
• S e adjunta p lano de la d e p e n d e n c i a . 

ACLARACIONES: 
• S e requiere cert i f icado de vis i ta de obra . 
• S e d e b e tener en cuen ta que el contrat is ta tendrá que asegu ra r que la total idad de 

los t rabajos te rminados responda a los f ines para los que fueron propuestos, 
cua lqu ie r modi f icac ión que mejore el rend imiento de l s i s tema y/o distr ibución 
será p ropues ta a la Inspecc ión de O b r a para su aprobac ión . 

• S e deberá acompaña r caracter ís t icas técn icas d e los e q u i p o s ofer tados y el cálculo 
d e b a l a n c e térmico rea l izado c o m o parte de la propuesta-y acredi tar la E f ic ienc ia 



Energét ica de c a d a equ ipo co t i zado 
• P a r a dudas , consu l tas y prev io al inicio de las ta reas debe rán c o m u n i c a r s e c o n la 

Delegación IV de Arqu i tec tu ra e Infraestructura. Te.: (011) 15 (5) 801 - 3 6 5 9 , o 
bien por co r reo e lect rón ico a la s igu iente d i recc ión: m i g o l n i k o v @ m p b a . c o m 

Arq . L A U R A Oi^Z 
DELEGACION REr-!ON/-,i. IV 
Olo. de A;quii«i(jit4e \ntfüei.i'.-MjíJ 

(011) 15(5) 801 - 3 6 5 9 
D E L E G A C I O N R E G I O N A L IV 
D E P A R T A M E N T O D E A R Q U I T E C T U R A E I N F R A E S T R U C T U R A 
P R O C U R A C I O N G E N E R A L 
Ora l . S a n Mart ín. 20 d e F e b r e r o d e 2 .014 . 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PROVIS IÓN E INSTALACIÓN 
DE SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 

DESTINO: Defensoria Penal N° 3 y 4 - Calle Brown N° 533 - Quilmes -
Dpto. Judicial Quilmes. 

ITEM GENERAL: Se solicita la provisión de mano de obra y materiales para la 
instalación de equipos de aire acondicionado y la reubicación de UN (1) equipo de 
aire acondicionado del tipo split en el edificio de referencia 
El contratista debe considerar en la oferta la provisión, montaje y conexión de los 
equipos. La Instalación a efectuar deberá cumplir con las reglamentaciones 
vigentes, 

REQUERIMIENTOS GENERALES 
Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de trabajo, y 
determinar el responsable de la higiene y seguridad, cumpliendo con lo dispuesto 
en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 
El persona! de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la vestimenta 
adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley 24557 y sus 
decretos reglamentarios n° 170/96 y 334/96 por todo el periodo que dure la 
contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del Ministerio 
Público, con listado actualizado emitido por la aseguradora, cubriendo 
expresamente a todo el persona! que se desempeña en la dependencia. Entregará 
la nomina del personal cubierto con indicación de nombre, apellido y número de 
documento. No se permitirá el ingreso de personal que no esté Incluido en la 
nomina de asegurados. 

TAREAS GENERALES: 
Se deberán efectuar todos los trabajos de albañilería para la instalación de las 
unidades condensadoras y evaporadoras de los equipos, previendo además la 
evacuación de agua de condensado en conductos a tal fin. buscando de ser 
posible su conexión al sistema de desagües pluviales del edificio. 

La toma de energía eléctrica se hará desde tablero dedicado a Aire Acondicionado, 
de uso exclusivo para el sistema de aire acondicionado, previendo un tendido de 
cañería a tal fin, el cálculo de conductores se efectuará según la demanda eléctrica 
del artefacto, toma de conexión con puesta a tierra y elementos de protección 
termomagnéticas para cada equipo. 

A continuación se detallan los trabajos necesarios: 



1) Tarea Principal: Se debe realizar la provisión e instalación de D O S EQUIPOS: 
UN (1) equipo de aire acondicionado frío-calor del tipo piso-techo, UN (1) 
equipo de aire acondicionado frío-calor del tipo split y la reubicación de UN (1) 
equipo de aire acondicionado frío-calor del tipo split La ubicación de las 
unidads será determinada por la inspección de obra. 

2) Red eléctrica: Se instalarán circuitos de alimentación de uso exclusivo para el 
nuevo equipo, de manera independiente de la instalación actual, nuevos 
elementos de protección termo magnética acorde al consumo del equipo. Toda 
aquella modificación, instalación nueva y/o adecuación necesaria para el 
correcto funcionamiento del equipo, estará a exclusivo cargo del Contratista. 
Los circuitos convergerán a un tablero a proveer que se instalará en el local del 
tablero general. El tablero tendrá interruptores termo magnéticos de corriente 
nominal inferior a la admisible por el conductor y acorde a la intensidad de 
proyecto. La llave termo magnética a utilizar será acorde al consumo con curva 
de disparo tipo "C" (ajustar a especificación del fabricante). El interruptor será 
Schneider Electric o similar en calidad y tecnología. 

a) Conductores 

Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a la potencia que 
el circuito demande. La sección mínima será de 2,5 mm^. Se llegará desde el 
tablero principal con cables unipolares y cable de tierra, empleando vaina de 
color según reglamentación. Serán Afumex 750 Pirelli para uso en cañerías, 
norma IRAM 62267, Conductor: cobre electrolítico. Forma: redonda. 
Flexibilidad: Clase 5 (IRAM NM 280). Temperatura de Sen/icio Continuo: -15 "̂ C 
a 70°C, Temperatura de Cortocircuito: 160°C Resistencia a la propagación de 
incendio, según Normas IRAM 2289C e lEC 60332-3C Libre de halógenos 
según lEC 60754-2 Baja Emisión de humos, según lEC 61034 Certificadas 
Bajo Normas ISO 9002.-

b) Canalización 

La canalización se materializará mediante cañería exterior de P V C rígido 
autoextingible y el diámetro mínimo será de 20mm. Según Normas IRAM - lEC 
61386-1 y lEC 61386-21, grado de protección mecánica según norma IRAM 
2444, resistente al ensayo de propagación de llama establecida en la norma 
I.E.C. 695-2-1, con un grado de severidad de 550 " C . Sistema Tubelectric 
Homeplast, marca Genrod, Código TR0020 o similar. Contará con curva, 
conectores, uniones y demás elementos necesarios para su correcto montaje. 
Se empleará adhesivo sellador para pvc. Se fijará mediante tacos de fijación y 
grampas SISA, para caño de {%") 20mm, diámetro nominal 19.05mm, código 
GS034L. Su desarrollo deberá ubicarse a más de 40 cm. de la red de datos. 

c) Tomacorriente 

Exterior dedicado a uso especial, bipolar con polo a tierra de 20A-250V. Marca 
C A M B R E o similar en calidad y técnica. Caja rectangular para instalaciones 
domiciliarias exterior sobre pared, de pvc color blanco. Se fijará exteriormente, 
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mediante tornillos y tarugos plásticos tipo Fischer, 

3) Sobre los equ ipos : 
• Los equipos de aire acondicionado deberán poseer un alto coeficiente de 

rendimiento, C L A S E DE EFICIENCIA E N E R G E T I C A mínimo B (s/ Norma 
IRAM 62406). Unidad interior piso techo, sistema frío/calor por bomba 
inversora de ciclo. 220 V. de alimentación, con control remoto inalámbrico 
multifunción por microprocesador incorporado, y control manual por fallo 
incorporado en frente de la unidad interior, ventilador centrifugo de tres 
velocidades y una adicional con variación automática, de bajo nivel sonoro 
y alto rendimiento, sin reencendido por unidad por corte o fallo de tensión y 
código de falla luminosas de diagnostico y auto reparación. Display 
indicador de funciones y temperatura en frente. 

• Las unidades exteriores auto contenida, preparadas para ia instalación a ta 
intemperie, alimentación a 220V, bajos niveles sonoro y de vibración, con 
flujo de aire de re circulación en sentido horizontal, gabinete reforzado, 
protegido con pintura horneada de terminación brillante de alta resistencia, 

. con motocompresor rotativo de ultima generación, alto coeficiente de 
rendimiento. 

• La capacidad de tos equipos debe tomarse de precalculo, el contratista 
deberá realizar el cálculo de verificación, propondrá el equipo más 
adecuado para el tipo y uso de cada ambiente, asegurando una 
temperatura media de 22 °C y una humedad relativa del 45%. 

• DETALLE DE L O S EQUIPOS A P R O V E E R 

LOCAL TIPO FRIG/CAL CANTIDAD 

1 Techo-Pared F/C 3 toneladas Uno (1) 

1 SPLIT F/C 3000 Uno (1) 

4) Instalaciones Complementarias: 
• Tanto en las unidad interior como exterior se debe colocar cañería de 

drenaje de condensado, hasta las rejillas del patio, terrazas y/o baños 
existentes. 

• No se permite la colocación en la parte exterior, solo se aceptará en la parte 
interior de los ambientes. El sistema y la ejecución del mismo será 
propuesto y realizado por el Contratista previa aprobación de la Inspección 
de Obra. 

• El contratista deberá proveer e instalar bomba de desagote, destinada a 
drenar hacia el exterior, el agua producida por condensación durante el 
funcionamiento del equipo. También tendrá en cuenta el desagote de la 



unidad interior y exterior, a fin de evitar ia descarga en la vía pública. 
• No se permitirá que la cañería quede a la vista, se debe colocar 

guardapolvo plástico o metálico de color similar a pintura de ios 
paramentos. 

• Debe incluirse toda aquella obra de herrería, carpintería, vidríería y/o 
albañilería necesaria, asi también las tareas de pintura a paño completo de 
las áreas afectadas. 

NOTA: 
• Todos los materíales. enseres y elementos de seguridad, serán provistos 

por el Contratista. 
• Finalizada la obra se procederá a ia limpieza de locales y todo recinto 

afectado. 
• Los trabajos se realizarán de acuerdo a indicaciones especificas del 

fabricante. 
• Garantía de equipo e instalación dos (2) años. 
• Plazo de Obra: C INCO (5) días. 

ACLARACIONES: 
• Se requiere certificado de visita de obra. 
• Se debe tener en cuenta que el contratista tendrá que asegurar que la 

totalidad de los trabajos terminados responda a ios fines para los que 
fueron propuestos, cualquier modificación que mejore el rendimiento del 
sistema y/o distribución será propuesta a la Inspección de Obra para su 
aprobación. 

• Se deberá acompañar características técnicas del equipo ofertado y el 
cálculo de balance térmico realizado como parte de la propuesta y acreditar 
la Eficiencia Energética del equipo cotizado. 

• Para dudas, consultas y previo al inicio de las tareas deberán comunicarse 
con la Delegación Regional II de! Departamento de Arquitectura e 
Infraestructura. TE : (011) 4350-1221. e-mail: arquitectura.q!(gmpba.govar 

Delegación Regional II. 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
PROCURACIÓN GENERAL. 
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E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S P A R A P R O V I S I O N E I N S T A L A C I O N D E 
A C O N D I C I O N A D O R D E A I R E F R I O - C A L O R S I S T E M A S E P A R A D O TIPO 
" S P L I T " 

DESTINO: UF l y J n" 1, Descentralizada de Gregorio Laferrere 
DOMICILiO: Av. Luro n° 5676, Gregorio Laferrere (BA) 
DEPTO. JUDICIAL: La Matanza ' 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de trabajo, y 
determinar el responsable de higiene y segundad, cumpl iendo con lo dispuesto en el 
decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99 

El personal de la contratista deberá ser idóneo, estará provisto de la vestimenta 
adecuada y de los elementos de segundad establecidos por la ley 24557 y sus 
decretos reglamentarios n" 170/96 y 334/96, presentara copia de póliza de seguro por 
accidentes personales, de compañia de seguros de primera l inea, por todo el periodo 
que dure la contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del 
Ministeno Público, con listado actual izado emitido por la aseguradora, cubriendo 
expresamente a todo el personal que se desempeña en la dependencia. Entregara la 
nomina del personal cubierto con indicación de nombre, apell ido y número de 
documento. No se permitirá el ingreso de personal que no este incluido en la nomina 
de asegurados 

La contratista presentara póliza de seguros de Responsabi l idad Civi l , por un monto de 
suma asegurada de $ 300,000, a favor del Ministeno Público, por todo el período de la 
contratación, debiendo tener vigencia a partir del comienzo de la tarea. 

ITEM 2: TAREAS GENERALES - INSTALACION ELECTRICA 

S e deberán efectuar todos los trabajos de albañilería para la instalación de la unidad 
condensadora y evaporadora del equipo, previendo además la evacuación de agua de 
condensado en conductos a tal fin, buscando de ser posible su conexión al sistema de 
desagües pluviales del edificio. 

0) 
c 

o 
c o 

El contratista deberá proveer e instalar bombas de desagüe, dest inadas a drenar 
hacia el exterior, el agua producida por condensación durante el funcionamiento del 
equipo También tendrá en cuenta el desagüe de las unidades interior y exterior, a fin 
de evitar la descarga en la via pública. 

No se permitirá que la cañería quede a la vista, en todos los casos se debe colocar 
guardapolvo plástico o metálico de color similar a pintura de los paramentos. 

Debe incluirse toda aquella obra de herrería, carpintería, vidriería y/o albañilería 
necesar ia , así también las tareas de pintura a paño completo de las áreas afectadas. 

Instalación e léc t r i ca : S e instalarán circuitos de alimentación de uso exclusivo para los 
I nuevos equipos, de manera independiente a la instalación existente, con nuevos 

elementos de protección termo magnética acorde al consumo de cada equipo. Toda 
aquel la modif icación, instalación nueva y/o adecuación necesar ia para el correcto 



funcionamiento de los equipos, estará a exclusivo cargo del Contratista. 

Los circuitos convergerán a un tablero a proveer que se instalará en el local del tablero 
general. El tablero tendrá interruptores termo magnético de comente nominal inferior a 
la admisible por el conductor y acorde a la intensidad de proyecto. Las l laves termo 
magnética a utilizar serán d imensionadas al consumo de cada artefacto, y su curva de 
disparo tipo " C " (ajustar a especificación del fabricante). Los interruptores serán 
Schneider Electric o similar en cal idad y tecnología. 

a) Conductores: 

Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a la potencia que cada 
circuito demande. La sección mínima será de 2,5 mm^ A cada puesto se llegará desde 
el tablero principal con cab les unipolares y cable de tierra, empleando vama de color 
según reglamentación Serán Afumex 750 Pirelli para uso en cañerías, norma IRAM 
62267. Conductor: cobre electrolítico, forma; redonda. Flexibil idad: C lase 5 ( IRAM N M 
280). Temperatura de Servicio Cont inuo: -^5 °C a 70°C Temperatura de Cortocircuito: 
160°C Resistencia a la propagación de incendio, según Normas IRAM 2289C e l E C 
60332-3C Libre de halógenos según l E C 60754-2 Baja Emisión de humos, según l E C 
61034 Cert i f icadas Bajo Normas ISO 9002 -

b) Canalización: 

La canalización se materializará mediante cañería exterior de P V C rígido autoextingible 
y el diámetro mínimo será de 20mm, Según Normas IRAM - l E C 61386-1 y l E C 61386-
21, grado de protección mecánica según norma IRAM 2444, resistente al ensayo de 
propagación de l lama establecida en la norma l,£,C, 695-2-1, con un grado de 
severidad de 550 " C , S is tema Tubelectric Homeplast, marca Genrod, Código TR0020 o 
similar Contarán con curvas, conectores, uniones y demás elementos de l inea, 
necesarios para su correcto montaje. Se empleará adhesivo sel lador para pvc S e 
fijarán mediante tacos de fijación y grampas SISA, para caño de (VA") 20 mm. diámetro 
nominal 19,05 mm, código G S 0 3 4 L , S u desarrol lo deberá ubicarse a más de 40 cm , de 
la red de datos, 

c) Tomacorrientes 

Exteriores dedicados a uso espec ia l , bipolar con polo a tierra de 20A~250V. Marca 
C A M B R E o similar en cal idad y técnica. Cajas rectangulares para instalaciones 
domiciliarias extenor sobre pared, de P V C color blanco Se fijarán exteriormente, 
mediante tornillos y tarugos plásticos tipo F i sche r 

d) Eventuales: 

En caso que al colocar los equipos solicitados, el consumo del inmueble se encuentre 
superado, se deberá realizar los trámites, materiales y tareas necesar ias para obtener 
el aumento de potencia y acondicionamiento del tablero principal, y entregar certif icado 
de instalación eléctrica (DCI) y plano firmado por electncísta matriculado. 

ITEM 3: CARACTERISTICAS DEL EQUIPO 

• Los equipos de aire acondic ionado serán del tipo Split fr io/calor En todos los casos 
deberán poseer un alto coeficiente de rendimiento, C L A S E D E E F I C I E N C I A 
E N E R G E T I C A m í n i m o B {si Norma I R A M 62406). Unidad interior modelo mural, 
sistema frio/calor por bomba inversora de ciclo, 220 V, de al imentación, con control 
remoto inalámbrico multifunción por microprocesador incorporado, y control manual por 
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fallo incorporado en frente de la unidad interior, ventilador centrifugo de tres 
velocidades y una adicional con variación automática, de bajo nivel sonoro y alto 
rendimiento, sin reencendido por unidad por corte o fallo de tensión y código de falla 
luminosas de diagnostico y auto reparación. Display indicador de funciones y 
temperatura en frente con las siguientes características: 

Unidad evaporadora ' 

Gabinete: Unidad construida en plástico de alto impacto. Totalmente aislada con tela 
aislante de 2mm con retardador de incendio. Frente decorativo de material plástico con 
tapa basculante frontal para retiro de filtros de aire. E! a labe de descarga motorizado. 

Serpentinas: Evaporador construido en tubos de cobre de 3/8" expandidos 
mecánicamente dentro de aletas de aluminio, en forma de abanico con aletas partidas y 
segmentadas para lograr una unidad compacta. La bandeja de condensado en material 
orgánico incorporada con drenaje del lado izquierdo de la unidad. 

Circuitos: Todas las unidades son de un solo circuito de refrigeración. El elemento de 
expansión - tubo capilar - se encuentra en la unidad condensadora para otorgar un nivel 
de ruido aún menor. 

Ventilador: Los venti ladores de inyección son centrífugos de palas inclinadas hacia 
adelante, de acople directo al eje del motor 

Filtros: Doble filtro. Uno plano lavables de material plástico, y otro de fibra 
electrostática LTC (O2SÍ). 

Controlador: Pane l de control con relay magnético arranque de ventilador, del 
evaporador, horneras de baja tensión, checking de válvulas, y conexión eléctrica única. 

Control remoto: Control remoto inalámbnco con programación de horarios de 
funcionamiento y set poínts de temperatura. 

Unidad condensadora Frío/calor por bomba 

Gabinete: Unidad construida en chapa galvanizada de calibre 18 fosfatizada y pintada 
con esmalte horneado apto para intempenes. Pane les removibles que permiten el acceso a 
los componentes interiores. 



Serpentinas: El condensador estará construido en tubos de cobre de 3/8" 
expandidos mecánicamente dentro de aletas de aluminio, probado en fábrica a 420 P S I G 
contra perdidas. 

Circuitos: Un idades de un solo circuito de refrigeración. Los elementos de 
expansión se encontraran en la unidad condensadora (exterior), filtro deshumidif icador, 
válvulas de verificación de presiones y válvula de cuatro v ias inversora de flujo de 
refrigerante 

Compresores: Herméticos, rotativos de acople directo con bombas centrífugas de 
aceite. El motor eléctrico estará enfriado por el mismo refrigerante de la succión Incluirá 
sensor de linea de descarga. Poseerá sensores de temperatura y corriente incluidos en el 
bobinado del motor 

Ventilador (cond): El ventilador de condensación es de acople directo de descarga 
horizontal, balanceado estática y dinámicamente. El motor tendrá protección por sobre 
corriente incorporado y lubncación permanente, 

Controlador: Las unidades condensadoras se entregan completamente 
cableadas de fábnca. 

Control baja temp.: Opcional , Se podrá proveer un controlador que monitorea la 
presión de descarga del compresor, modulando el ventilador de condensación para permitir 
el funcionamiento del equipo en modo refrigeración en épocas de baja temperatura exterior 

CANTIDADES A PROVEER: 

Equipo de 3000 Fr igocalor ias; 

Equipo de 6000 Fr igocalor ias: 

N O T A : 

Cant idad: Dos (02) 

Cant idad: Dos (02) 

El contratista deberá realizar ei balance térmico correspondiente a cada local y suministrar el 
equipo correspondiente si hubiere diferencia con el predimensionado sin dar lugar a 
mayores costos 

Se requiere certificado de visita de obra obligatorio. 

Todos los materiales, enseres y elementos de seguridad, serán provistos por el Contratista 

Finalizada la obra se procederá a la limpieza de locales y todo recinto afectado. 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a indicaciones específicas del fabncante. 

Garantía de equipos e instalación 2 (dos) Años 

Plazo de Obra; Cinco (05) días 

Para cualquier consulta previa a 
Regional V, teléfono 011 - 4 4 8 9 -

Delegación Regional V 
Dpto de Arquitectura e Infraestructura 
Procuradón General 
NJ 

inicio de las tareas, deberá dirigirse a la Delegación 
Í578 0 4483 -3347 

A r q . Néstor Gustavo Alejandro JOAO 
Delegado Regional V 

Departamento da AiquitnCtura e Infraestructura 

Procuración G e n e r a l 


